
 

INSPECCIÓN DE DEFENSA CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSPECCIÓN EX ANTE 

• ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO                             

• INSPECCIÓN DE SEGURIDAD BASICA PARA 

• ÁREAS MAYORES A LOS 100 M2 HASTA 500M2 

 

INSPECCIÓN MULTIDISCIPLINARIA 
ESTABLECIMIENTOS 
MAYORES A 500 M2. 

 

• ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN UNA INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN 

DEFENSA CIVIL MULTIDISCIPLINARIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

DEFENSA CIVIL (INDECI). 

  

INSPECCIÓN EX POST 

• POSTERIOR A LA EMISION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

• INSPECCIÓN DE SEGURIDAD BÁSICA PARA ÁREAS INFERIORES A LOS 100 M2 


